
RECOMENDACIÓN No. 34/2008*  

 

El ocho de mayo de 2008, este Organismo estatal recibió un escrito a través del cual una 

madre de familia, progenitora de una niña víctima del delito, presentó formal queja en 

contra de la agente del Ministerio Público adscrita al Juzgado Tercero Penal de Primera 

Instancia de Cuautitlán, México, al considerar que ésta había omitido salvaguardar en el 

juicio, los derechos de la menor ofendida. 

 

De la investigación realizada por esta Comisión estatal, se pudo inferir que el 17 de 

octubre de 2006, el agente del Ministerio Público adscrito al tercer turno en Cuautitlán 

Izcalli, México, dio inicio al acta de averiguación previa número CUA/AMOD/III/1027/2006-

10, por el delito de violación por equiparación cometido en agravio de una menor de edad 

y en contra del profesor Carlos Salazar Torres. Una vez practicadas las diligencias que 

consideró necesarias, el representante social ejercitó acción penal en contra del presunto 

responsable, consignando el acta de averiguación previa al Juzgado Tercero Penal de 

Primera Instancia de Cuautitlán, México, radicándose la indagatoria bajo el número de 

causa 290/2006. 

 

El 26 de octubre de 2006 dio inicio el período de instrucción del proceso, comenzando a 

desahogarse las pruebas ofrecidas por las partes. Entre otras, el seis de julio de 2007 se 

llevó a cabo una audiencia en la que se desahogó el careo entre la menor ofendida y el 

procesado; asimismo, en la similar del cuatro de marzo de este año se acordó citar a la 

quejosa para que se presentara a la audiencia del siete de abril acompañada de la niña 

ofendida a fin de estar en posibilidad de desahogar las pruebas periciales en materia de 

psicología y proctología admitidas en el proceso, apercibiéndola de que en el caso de no 

comparecer se le impondría una medida de apremio (multa por diez días de salario mínimo 

general vigente en la zona); en la diligencia del siete de abril no se registró la asistencia de 

la denunciante aun cuando ésta se presentó a la audiencia, acordándose citarla 

nuevamente, en compañía de su hija, para el día 21 de abril de este año y a fin de 

desahogar las pruebas periciales ya anotadas; la asistencia de la madre de la ofendida fue 

constatada por un Visitador Adjunto de este Organismo.  

 

En la audiencia del 21 de abril de este año, la madre de la ofendida hizo uso de la palabra 

exponiendo las razones por las que la víctima del delito no podía acudir al juzgado (la 

colocaba en situación de crisis psicológica), ante esta situación, el notificador del juzgado 

que mecanografiaba la audiencia le insistió en diversas ocasiones para que presentara a la 

niña agraviada, cuestionándole los motivos por los que la menor se abstenía de acudir al 

juzgado, señalando que éstos no eran por una cuestión de carácter psicológico, sino 

porque así lo había decidido la denunciante, incidente que fue observado por la agente del 

Ministerio Público adscrita, sin que haya hecho manifestación alguna; bajo estas 

circunstancias, el notificador del juzgado (que mecanografiaba la audiencia) elaboró un 

acuerdo en el que se hacían efectivas las medidas de apremio (multa) en contra de la 

madre de la víctima del delito (por no haber presentado a su hija), hecho que realizó sin 

consultar al juez o a otro servidor público del juzgado, apercibiendo a la denunciante con la 

imposición de una multa de veinte salarios mínimos en caso de que no presentara a la 

niña en la próxima audiencia fijada para el siete de mayo de 2008; ante esta situación la 

representante social no efectuó manifestación alguna. 

 



En la audiencia del siete de mayo de este año, la madre de la víctima del delito 

compareció con su menor hija al local que ocupa el juzgado, no obstante, los 

profesionistas que debían llevar a cabo el peritaje en materia de psicología y proctología 

no asistieron. 

 

Con motivo de la atención psicológica proporcionada a la menor ofendida, desde el 31 de 

marzo de 2008 personal adscrito a la Unidad de Atención a Víctimas del Delito de Tultitlán 

de la Institución Procuradora de Justicia de la entidad, sugirió que la niña ofendida no 

debía ser expuesta a situaciones de crisis, como asistir a juzgados, interrogatorios 

constantes, estar bajo la presencia del agresor, que podían ser estímulos para disparar su 

ansiedad.  

 

Esta Comisión estatal de Derechos Humanos solicitó al Procurador General de Justicia de 

la entidad, desde el siete de diciembre de 2007, la adopción de medidas precautorias 

tendentes a garantizar la integridad psicológica de la menor agraviada en el proceso penal 

290/2006; éstas medidas fueron aceptadas por la Directora General de Derechos 

Humanos de la citada Institución. 

 

Las evidencias reunidas por este Organismo en la investigación de los hechos, permiten 

sostener que la licenciada María Cristina Guerrero Ramírez, agente del Ministerio Público 

adscrita al Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, 

México, omitió defender los derechos y proteger el interés superior de la niña agraviada, 

tanto en su calidad de víctima del delito en el proceso penal 290/2006, como en su 

condición de infante. 

 

En el caso a estudio, las evidencias reunidas por esta Comisión estatal durante la 

investigación de los hechos de queja, concluyeron que la agente del Ministerio Público 

adscrita al Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, 

licenciada María Cristina Guerrero Ramírez, omitió (al menos hasta el mes de abril de este 

año) defender cabalmente los derechos y los intereses de la menor víctima del delito y 

proteger el interés superior de la niña en el proceso penal en el que ésta es ofendida. 

 

En efecto, de conformidad con las constancias que obran en la causa 290/2006, fue 

posible inferir, por una parte, que la representante social se abstuvo de efectuar 

manifestación alguna a favor de la ofendida con respecto a algunos acuerdos que han 

resultado contrarios a los intereses de la víctima del delito y ha consentido incluso que aun 

estando la madre de la niña presente en el local del juzgado, se omitiera registrar su 

asistencia a una audiencia. 

 

Lo expuesto en el párrafo que antecede se apoyó en las siguientes evidencias: por una 

parte, en el acuerdo dictado en la audiencia del cuatro de marzo de este año, en el que se 

apercibió a la madre de la ofendida con la imposición de una multa (por diez días de 

salario mínimo general vigente en la zona) en el supuesto de que no compareciera con la 

niña víctima del delito a la siguiente audiencia (programada para el siete de abril), cabe 

anotar que ni en la audiencia ni en constancia posterior se apreció manifestación alguna 

de la representante social sobre el particular; esta conducta pasiva de la servidor público 

se observó, asimismo, en la audiencia del siete de abril, ocasión en que aun cuando la 

denunciante se encontraba presente en el local del juzgado (de este hecho dio cuenta un 



Visitador Adjunto adscrito a este Organismo dotado de fe pública), el notificador que 

llevaba la diligencia no registró la asistencia de la denunciante, sin que tal circunstancia 

hubiese sido motivo de inconformidad alguna por parte de la representante social (cabe 

anotar que en esta audiencia se acordó citar nuevamente a la denunciante en compañía 

de su hija, para la similar a celebrarse el día 21 de abril de este año). 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, respetuosamente, formuló al Procurador General de Justicia del Estado de 

México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Como medida que deberá tomarse para garantizar los derechos de la niña 

víctima del delito, envíe sus indicaciones a quien corresponda a efecto de que la agente 

del Ministerio Público adscrita al Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Cuautitlán o quien esa Procuraduría General de Justicia determine, defienda de 

forma irrestricta los derechos de la menor víctima del delito, proteja el interés superior de la 

propia niña y salvaguarde sus intereses, en el proceso penal 290/2006 que se instruye en 

el juzgado antes citado en contra del profesor Carlos Salazar Torres y en el que ésta es 

ofendida del delito de violación por equiparación. 

 

SEGUNDA. Envíe sus órdenes a quien competa, a efecto de que la niña víctima del delito 

continúe recibiendo la atención especializada que le permita superar hasta donde sea 

posible, el daño psicológico originado por el ilícito que fue cometido en su agravio. 

 

TERCERA. A través del medio que considere adecuado, se sirva ordenar a los agentes del 

Ministerio Público adscritos a los juzgados penales que en todo proceso del orden penal 

salvaguarden irrestrictamente las garantías de las víctimas del delito previstas en el 

artículo 20 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en las leyes secundarias conducentes, disponiendo de especial atención a la 

contenida en la fracción V de dicho numeral constitucional. 

 

CUARTA. Previo su análisis y a través de la forma que considere pertinente, se sirva 

establecer los lineamientos que deberán adoptar los agentes del Ministerio Público 

adscritos a los juzgados penales para desahogar, en caso de que proceda y sea 

absolutamente necesario, un careo constitucional entre un menor de edad ofendido por el 

delito de violación (o secuestro) y el presunto responsable de la comisión de este ilícito, 

lineamientos que deberán tomar en cuenta las consideraciones referidas en el penúltimo 

párrafo del inciso b del capítulo de observaciones de este documento. Lo anterior a efecto 

de salvaguardar la integridad psicológica de la víctima del delito, en la máxima medida 

posible y a fin de que hechos como el aquí documentado no vuelvan a repetirse. 

 

QUINTA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar al 

órgano de control interno de esa Institución, tome en consideración las evidencias, 

razonamientos y observaciones formuladas en este documento, a efecto de perfeccionar el 

período de información previa abierto en el expediente CI/PGJEM/IP/DH/009/2008 y en su 

oportunidad se dé inicio al correspondiente procedimiento administrativo que investigue, 

identifique y determine la probable responsabilidad en la que probablemente incurrió la 



servidor público María Cristina Guerreo Ramírez, por los actos y omisiones detallados en 

el capítulo de Observaciones de la Recomendación, para que en su caso, se impongan las 

sanciones que conforme a Derecho proceden. 

 

 

*  La Recomendación 34/2008 se emitió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el 13 de 

agosto del año 2008, por negativa de asistencia a víctimas del delito e incumplimiento de la función pública en la 

procuración de justicia. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El 

texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 25 fojas. 

 


